IV.- SOLICITUD PARA PERMISO DE PORTE DE ARMA DE DEFENSA PERSONAL.

(POR PRIMERA VEZ)
· Llenar la planilla de solicitud de permiso de porte de arma de fuego.
· Incluir dos (2) fotografías recientes, a color, de frente y de perfil, tamaño 5x5 cms., en traje formal, fondo blanco, sin lentes y sin sombrero.
· Incluir constancia de trabajo.
· Copia fotostática nítida de la cédula de identidad, vigente y ampliada a 150% (Color)
· Anexar copia fotostática de la factura u otro documento que acredite la propiedad del arma, según el caso.
· Anexar en original carta de residencia expedida por la Primera Autoridad Civil de su localidad.
· Anexar la planilla de Impuestos Fiscales, Forma 16 (SENIAT) por pago de una (01) Unidad Tributaria, correspondiente a la carta de residencia.
· Anexar en original, dos (2) referencias personales firmadas, con indicación de la dirección de habitación, trabajo, teléfono y copia fotostática de la cédula de identidad del referente ampliada a 150%.

· Anexar planilla de Impuestos Fiscales Forma 16 (SENIAT), debidamente cancelada. El valor de dos (2) unidades tributarias por año, correspondiente a la Expedición del Permiso.
· Enviar el Certificado original de haber aprobado el Curso Básico de Manipulación, Manejo y Tiro, dictado por un instructor Registrado y Autorizado por la Dirección de Armamento de la Fuerza Armada Nacional. (DARFA).
· Anexar el Certificado Psicológico para porte de Arma (CPPA), otorgado los Psicólogos federados por la Federación de Psicólogos de Venezuela de las Unidades de Sanidad Militar, a que corresponda su localidad.
· Declaración Jurada Notariada, donde exponga los motivos de su solicitud y el número de armas que posea.
· Correo Electrónico del Solicitante.
· Exámenes Médicos, donde determine el estado físico del solicitante, realizado en las Unidades de Sanidad Militar, a que corresponda su localidad.
